
4.^0 1923,—Número 59 Lunes 12 de Marzo Franqueo concertado) Página 221

<3oldin w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

B^ PUBLICA TODOS LOS DIAB EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , • • , 36 pesetas» 
trimestre, .... 9 id.

lámero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artícíilo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban j 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos-1 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, !

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa»' 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresuondenoia se diri 
girá al Administrador del Boleteéí 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios «se 
servirán previo pagO;

PARTE OFIOIAL

HííilWIáDELCOSS^DE MIUSTBOS

5. M.eiRey D.AlfonsoXlII(q.D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^, A R. el Príncipe d* Asturias é In- 
f .aíesy demás personas de la Augusta 
isa! Familia, continúan sin novedad 
«ra su importante salud.

' ^œet» del 11 de Metrx» de 1923.)

' iBBTimjümfii
Nûii. 1.314.

Mayorga.

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este Municipio, para el próximo 
año de 1923-24, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, en virtud 
de lo que preceptúa el artículo 
146 de la ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re- 
olama/ones que estimen justas, 
pasados los cuales no serán admi
tidas las que se presenten.

Mayorga, 8 de Marzo de 1923. 
—El Alcalde, Toribio Palmero.

NÚM. 1325.

Medina de lioseoo.

Haliáodose confeccionada la 
matrícula Industrial para el año 
1923-24, se halla expuesta al pú

blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez 
días, durante dicho plazo puede 
ser examinada por cuantos lo 
tengan por conveniente y pre
sentarías reclamacionesque orean 
justas, (pues pasado que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Medina de Rioseco, 7 de Marzo 
de 1923.—El Alcalde, Teófilo 
Manso.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Alaejos
Bobadilla del Gampo 
Rodilana
San Cebrián do Mazote 
Valverde de Campos 
Villalbarba

Núm. 186.

Melgar de abajo.

Ordenanza del repartimiento ge
neral a que ha de ajustarse el 
repartimiento determinado por 
el artículo 26 al llódelReal de
creto de 11 de Septiembre do 
1918 que acordó imponer este 
Ayuntamiento en el ejercicio 
de 1923 a 1924.

Art. 1.® La estimación de las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de inoluirse en 
el repartimiento general de utili
dades se hará con relación el día 
20 de Abril de este año, tanto si 

se ha» de gravar en el reparto de 
utilidades en la parte personal y 
la real cuanto si sólo comprende 
la de la primera de estas dos cla
ses.

La fecha de estimación de las 
personas que deban ser alta en el 
reparto, después de empezar el 
año,será el primero del mes desde 
el cual hayan de contribuir.

Art. 2.® Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto (o las personas 
que tengan clases de utilidades) 
declarará en relación jurada pre
sentada en el Ayuntamiento de 
esta población cuantas le perte
nezcan y hayan de ser gravadas 
conforme al artículo 32 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918 relacionando por separado 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes o conceptos de 
este artículo y determinando las 
bajas o evaluaciones conforme a 
los demás artículos del mismo 
Real decreto.

Art. 3.® Los contribuyentes 
por utilidades da carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán reía 
vados de la obligación daevaluar- 
las consignando en la declaración 
los hechos en que haya de basar- 
se la estimación y facilitar a la 
junta o a la comisión a su reque
rimiento la información suple
mentaria que ellas consideren 
precisa.

Art. 4.® El cabeza de familia 

comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y los procedentes de sus 
hijos no emanoinados y de su mu
jer, expresando cuales bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los hijos 
emancipados, aunque vivan con 

j sus padres y las de l<»3 criados, 
jornaleros, etcétera,las declara
rán sus hijos o criados o los pa
dres y representantes de aquéllos. 
Las utilidades de personas sujetas 
a tutela las declararán los tutores 
a nombre de sus pupilos.

Art. 5.® La omisióa de la de
claración en los casos del artícu
lo 2.® de esta Ordenanza, obliga
rá al contribuyente a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas, sin que por esto se le 
deba exigir más del 50 por 100 
ni menos del 10 por 100 de la 
cuota correspondiente.

Art. 6.® La inexactitud en la 
declaración de utilidades cuando 
no se siga defraudación, se casti
gará con multa equivalente a la 
mitad de las cuotas correspon
dientes a las cantidades que re
sulten ocultas por la inexactitud.

Art. 7/ Todo contribuyente 
está obligado cuando especial
mente fuese requerido por la co
misión de avaluación o por la 
Junta general del repartimiento 
a manifestar los términos muni
cipales en que obtenga sus utili
dades.

Art. 8.® La negativa a hacer 
la expresada manifestación o
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inexactitud se considerará com
prendida en los artículos fi.® y 7.® 
de esta ordenanza y será castiga
da conforme a ello.

Art. 9.® Toda persona o enti
dad que tenga a su servicio en el 
municipio personal retribuido es
tará obligada a presentar a la 
junta general del repartimiento 
cuando así lo acuerde el Ayunta
miento o fiierá a ello especial
mente requerida por lajuota, re
lación jurada de los nombres, do- 
micilio y retribuciones de dicho 
personal. La omisión de esta re
lación y la inexactitud de la mis
ma se castigará con multa de 5 a 
50 pesetas.

Obreros.

TOTAL
Tipo media 

de
Jornale#.

"Pesetas.

Número 
de días de 
trabajo.

» 210

Peseta#,

630

Art. 12. Los signos exterio
res de riqueza que en su caso 
habrán de tenerse presentes para 
el avalúo de las Utilidades y las 
sumas de éstas computables para 
cada uno son las que se expresan 
a continuación:

Peseta* 
fanega

31;Por rentas o prod acto de 
fincas rústicas de laclase.

Por id. id. de 2.* id. . 
Por id. id. de 3.* id. .
Por rentas de fincas ur

banas de Laclase.. . . 
Por id. id. de 2.* id. . 
Por id. id. de 3.* id.. .

15
7‘50
3'75

45
30
15

Arrendadores término medio, o 
sea valor de le renta.

Colonos, en su totalidad.
Art. 13. La difereoci» proba

ble entre el importe de las altas 
y el de las bajas durante el ejer
cicio se estimará en un 4 por 100 
de la suma de las cuotas del re- 
parto respectivo.

Arl. 14. So fija en un 6 por 
100 la cantidad que a las cuotas 
de cada reparto se ha de aumen
tar para compensar partidas fa
llidas y para atender a los gastos 
de administración y cobranza.

Art. 15. La cobranza dei re
parto se verificará por trimestres 
nuturales, durante las horas que 
al efecto por el Ayuntamiento 
se señale, uno o dos días dei se
gundo mes de cada trimestre, in- 
oiuso los festivos.

Las cuotas que no excedan en
total de tres pesetas se cobrarán 
por mitad en los primeros dos tri
mestres y las que excedan se co-

Art. 10. Los rendimientos me
dios por cabeza da ganado en este 
término municipal, son los si
guientes:

El ganado mular, caba
llar y vacuno, cada ca
beza.. ...,,.

El asnal, cada cabeza..
El ganado lanar estan

te, cada cabesa. . . .

Pesetas

20‘50
2‘50

1
Art. 11. El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de traba
jo que hayan de computarse pa
ra determinar el haber anual de 
los jornales son los que siguen:

| brarán por cuartas partes y en 
los cuatro trimestres.

La presente Ordenanza fué apro
bada en sesión celebrada por la 
Junta de Asociados de este tér
mino municipal en Melgar de 
abajo, a ocho da Enero de mil 
novecientos vúntitres.—El Al- 

j calda, Alejandro Villalba.—El 
Secretario, Potamio Villalba,

Núm. 1.329.

Robladillo.

Terminadas las listas cobrato- 
rías del registro fiscal de Edifi
cios y Solares de esto término 
municipal, para el próximo ejer
cicio de 1923-24, se hallan ex- 
puestasal público en laSeoretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, durante los cua
les pueden ser examinadas por 
los contribuyentes en ellas com
prendidos y presentar las recla
maciones que estimen oportunas, 
transcurrido este plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Robladillo, 8 de Marzo de 1923, 
—El Alcalde, Manuel Giralda.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan expuestas 
el Ayuntamiento de

Villau de Tordesillas

en

NúM. 1.340.

Valverde de Campos.

Formados por la Junta pericial 
da este término los repartimien
tos de la contribución Rústica 
y Urbana del mismo, quedan ex-

puestos al público por término 
de ocho días, para que puedan j 
sor examinados por cuantos con- 1

NúM. r305.

Villalbarba.
tribuyentes lo deseen y produz- j 
can dentro de dicho plazo las re- | 
clamaciones que orean justas, 
pues pasados sin verifioarlo se 
procederá a su aprobación.

Valverde de Campos, a 7 de 
Marzo de 1923.—El Alcalde, Mi
guel Quintana.—P. S. M., El Se
cretario, Marceliano Blanco.

Núm. 1.274.

Vega de Valdetronco.

Don Dimas Salgado Gano, Presi
dent© accidental de los Vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento.

llago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de Vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
número de Vocales electivos a 
ser designados por elección di
recta y secreta, se advierte a 
cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integra
dos en la respectiva lista o rela
ción oportunamente publicada:

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día 18, en el local Casa Con
sistorial. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos. 
Vocales natos de esta Comisión.

2,® El número de Vocales, que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres cou claridad y 
sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entra
da en el local a ningún elector 
después que haya emitido su vo
to, pudiendo no obstante todo 
elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días en única instancia 
anta el Tribunal de repartos. 

Lo que se haca público 
general eonooimiento.

En Vega de Valdetronco, 
de Marzo de 1923.—Dimas 
gado.

para

a 5
Sal-

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza Urbana, de este distrito 
municipal, para el próximo año 
económico de 1923-24, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir re
clamaciones.

Vilialbarba, 7 de Marzo de 
1923.—El Alcaide, Regino Mar
tin.

Ígo Umente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de 

Bobadilla dei Campo

Nom. 1.307.

Villanueva de la Condesa.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
padrón de Edificios y Soiare« de 
este término para el ejercicio de 
1923 a 1924 se hallan expuestos 
al público por término de ocho 
días para que los oontribuyent jg 
en los mismos comprendidos pue 
dan examinarios y presentar la 
reclamaciones que oonsiderenjus- 
tas, en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días serán 
desatendidas Us^ reclamaciones.

Villanueva de la Condesa, a 6 
de Marzo de 1923.—El Alcalde, 
Gregorio Rueda.

Núm. 1.301.

Villaverde de Medina.

Terminado el repartimiento de 
| la contribución Rústica y Pecua- 
j ría de este término, formado para 

el próximo año de 1923-24, se 
halla expuesto al público en la 

| Secretaría de este Ayuntamiento, 
t por espaCiO de ocho días, para 
j que los contribuyentes en el mis- 
| mo comprendidos puodaa exa^ 
j mínarle y presentar las reclama- 
i ciones que crean justas, pasados 

los cuales no se admitirá niu- 
guna.

Villaverde de Medina, a 8 de 
| Marzo de 1923.—El Alcalde acci- 
1 dental, Manuel Rodríguez.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

EXECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1923.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tiensa dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 26 de la Ley 
de S de Febrero de 1877.

Coreos.

Conejales.

D. Alvaro Hernández Ba
rriga

> Dionisio Herrero Serrano
> Vicente Arenas Rojo
> Juan Francisco Hernán

dez Gonzalo
» Francisco Gila Otazo
> Marciano Hernández 

Tovar
» Tomás Martín Peña
» Cándido Viñas Juan

Caote>

1*4»

Mayores contribuyentes.

F »

D. Antonio Tovar Alvarez 271‘#3 
> Alejandro Nieto Gil 250'49
> Macario Nieto Velasco 111*20
> Ruperto Cañas González 103'10
» José Bendito Trujillo 94'10
> Cándido Hernández Mar-

tín 92'68
* Julián Herrera Ochoa 92'25
» Domingo Pesquera Recio 87*70
> Emeterio Gutiérrez Ruiz 70'98
» Amado Nieto V4asco 68'86
> Santiago Revilla León 60'21
> Gregorio Vázquez Fró

mista 45'15
> Damián Rojo Sancho 44'76
> Baudilio Salas Rodrí

guez 43'23 
i Cristino Veganzones Be

nito 38'43 
» Cándido Hernández Ba

rriga 37'50 
» Juan Alvarez Prieto 36'66 
> Bruno Mate Aguado 33'84 
» Justo Simón Lara 28'80 
» Abraham Muoientas Gó

mez 27'48 
> Leonardo Gonzalo Ca

mazón 25'20 
> Donato Hermoso Alonso 25'20 
> Elías Lara Prieto 25'20 
> Heraclio Nieto Tovar 23'06 
>* Graciliano Vazquez Ruiz 

Zorrilla 22*12 
» Enrique Veganzones Be

nito 20'51 
» Alejandro Palenzuela 

Vázquez 15'75 
» Pedro López Martín 19'34
> Eugenio Nieto Fernán

dez 16'14
> Aquilino Bendito Asen

sio 15'46
> Jesús Revilla Velasco 15'45
> Alejandro Merino García 14'21

Encinas de Esgueva.

Concejales.

D. Eloy Calvo Velasco 
» Teófilo Martín Fernán

dez 
» Roque Sanz Alonso

•a«tsia 
aeumu - 

ladaa

D. Vicente Alonso Plaza
» Gabriel Alonso Martín
» Pablo Molinos Alonso
« Nioétooro Martín Alonso

Mayores contribuyentes. ^

D. Miguel Molinos Perez 291*67 1 
» Fulgencio Esteban Mo- 1 

linos 230*51
» Julio Alonso Esteban 206'15
> Honorato Gómez Zumel 180'11
> Sabiniano Perez Cen

teno 170'53
> Prudencio Martín Fer

nández 145'47
» Juan Molinos Picado 99'10
> Ramón Valle González 94'50
> Baltasar Lorenzo Renes 84'81
> Isidro Mártin Molinos 74'66
> Jacinto Almazán Sanz 74'44
» Hipólito Alonso Molinos 65'88
> Félix Velasco Recio 64'92
> Benito Fernández Ro

dríguez 63'19
> Toribio Nuñez Medrano 62'63
» Tiburcio Sanz Fernán

dez 62'47
> Saturnino Duque Bur

gueño 62'34
> Angel Molinos Molinos 60'24
> Juan Fernández Rodrí

guez 58'83
» Eulogio Yagüe García 56'60
> Pedro Calvo Velasco 65'44
> Gabriel Niño Arroyo 51'92
> Niceto Sanz Molinos 51'57
> Celedonio Esteban Sanz 51'08
> Argeo Esteban Sanz 48'92
» Jerónimo Sanz Martín 46'68
> Benito Fernández Mo

linos 42'28
> Heliodoro González Bar

bero 41'78

Iiomoviejo

Concejales,

D. Esteban Vegas García 
» Fermín Cermeño García
> Claudio Rico Gutierrez
> Adriano Sánchez Anto

nio
» José Rico MartínJ
> Andrés Garrido Gascón
> Nicasio Sanz Gutiérrez

Mayores contribuyentes.

D. Justo Lorenzo Montalvo 393'31
> Lucio Gareía García 367'67
> Cirilo Rico Gómez 105*07
> José Sanz Cermeño 94'60
» Francisco Sanz Cerme

ño 78'27
> Pedro R. Sanz Cermeño 62'70
> Guillermo Garrido Mar

tín 47'85
> Celestino Rodríguez 

Delgado 56
> Pedro Vegas del Río 78
> Timoteo San Juan Puras 54'60
> Fausto Sánchez Cabo 54'60
> Norberto Martín Rubio 38
♦ Lucrecio Garrido Mar

tin 22'67
> Valentía Cermeño Gar

cía 23'30 
» Dionisio Martín Her

nández 39'71' 
> Julián González Gutie- í 

rrez 27'08? 
> Serafín Jimeno Martín 16'65 ; 
> Teodoro Sánchez Cabo 23*59
> Ildefonso TeUez Arias 22'53
> Aurelio Muñoz Garrido 25'20

Ouatas < 
a eumu- j 

ladaa !

D. Victoriano Gutiérrez 
Mañoso

> Venancio del Río Gómez
» Mariano Franco Cendón 
» Abundio López Illera
» Boíusiano Góniez Enrí

quez
» Aíntonino Rodríguez 

Franco
^ Teodoro Gutierrez Ma

ñoso
» CelsoGonzálezGutiérrez

18'73 
16'05 
20'21 ! 
18'68 |

12'32
1 

10'90 | 

8'20 i 
12'77

Olivares de Duero.

Concejales.

D. Florentino Peroz Mar
tínez

» Eusebio Pelayo Calvo
/ » Casimiro Mariscal Gaiola 

» Pedro Niño Suárez
» Vidal Lázaro Gómez -
> Anbiooo Martin Diez
» Enrique Martín Gon

zález

Mayores contribuyentes

D. Pedro Cortijo Toribio 226'72 
» Ignacio Lázaro Cortijo 166'07 
> Ramón Niño Suarez 135'48 
> Gonzalo Sinobas Arranz 122'70 
> Teodoro Martín García 102'93 
> Víctor Perez Castromou- 

<» 84'17 
> Teodomiro Sauz Martí

nez 82'34 
> Tomás Zamorano Fe

rrero 77<25 
> Valentín Pelayo Gon

zález 76'48
> Buenaventura Toribio

Cardenal 66*32
> Eustasio Toribio Moyano 60'26 
» Luis Alvarez Vaca 55'05 
» Fileto Urdiales Martínez 52'44 
> Emiliano Urdiales Ve

lasco 49'21
> Melitón Niño Arranz 44'61 
> Angel delà Rosa Martín 43'99 
» Jesús de la Fuente Es

cribano ‘32'93 
» José Perez Garcia 31'75 
> Emeterio Niño Toribio 29'23 
» Sérvulo Calvo Cano 25'05 
> Georgino Pelayo Toribio 23'47
> Casiano Lobo Arranz 20'06 
» Aproniano Rey Escu

dero 19*99 
> Lázaro Peñaranda Cor

tés 19*63 
> Ruperto González Ordáx 18 28
> Feliciano González Ve

lasco 17*18
> Santos Toribio Lázaro 16'39 
» Nicolás Toribio Lázaro 14'0#

Fozal de Galliaas.

Concejales.

D. Tomás Alonso Borrego
» Felipe Alonso Bayón
> Urbano Bayón García
» J. Francisco García Mel

gar
> Zenón del Corral Her

nández
» Joaquín Zurdo Bayón 
» Blas Perez Melgar

Mayores contribuyentes.

D. Carmelo Perdigón Her
nández 522

Benito Heras Lorenzo 169'93

Guatas 
aeum u- 

ladas

D. José Moraleja Pinilla 139'95
> Viotoriáno García Her

nández 137'35
Casimiro García Hernán
dez

Policarpo Aranda Pa
127'80

lacios 124'13
» Alejandro Alonso Lo

renzo 118
» Antonio Bayón Lorenzo 87'50
» Emilio Melgar Cuesta 63'65
> Gonzalo Alonso Bayón 59'75
» Bautista Gamarra Gar

cía 57*68
Dominico Rodríguez del
Río 64'70

> José Alonso Borrego 49'90
» Jesús Cuellar Gómez 49*70

Julio Portillo Avila 48*20
» Celestino Alonso Bayón 47'20
> Nemesio Palacios García 41'40
» Leocadio Alonso Lorenzo 39'90

Valentín Buitrago Ba-

> Castor Rodríguez Man
37'90

>
teca

Basilio Blanco Rodrí
32'50

guez 32
>

>

Ifr actuoso Rodríguez Ló-
P®2

Vicente Lorenzo Her
29'95

nández 27'06
Senén Portillo Maestros 26'50

> Guillermo López Leo
nardo 26'30

> Benito García Alba 23'30
B,aldomero Rodríguez

Manso 21'90
» Melitón Melgar Perdi

gón 20'85

Torre de Esgueva.

Concejales

D. Antonino Mieres de la 
Fuente

» Saturnino Casado de la 
Fuente

> Eleuoadio González 
Mieres

> Eutiquio Ruiz Burgoa
» Demetrio de la Fuente 

Fuente
> Pablo Escudero Aguado

Mayores contribuyentes.

ti 
?

D. Pedro Beltrán Duque 322'04
» Delfín González Esbü-

dero 185'36
> Toribio Gómez Renedo 93'78
> Eladio Casado Sayalero 85'90
> Hermenegildo Montes

Gómez 51'96-
> Manuel González Mon

tero 46'06
> Teodoro González Mon

45'12
> Eradio de la Fuente Bel

trán 43'18
> Feliciano Casado Gómez 35'08
> Vicente Rojo Montero 34'08
> Emilio González Mon

tero 32'86
> Angel Casado de la

Puente 30'60
> Florentino Mieres de la

Fuente 30'48
» Victorino Mieres de la

Puente 28'42
> Eutiquio Casado Gómez 28'7'2
» Prudencio Beltrán del

Ríe 27'36
> Francisco Carrión Perez 26'30
> Santiago Ronedo de la

Puente 22' 96
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Ouata* 

a u u m <• 
ladas

D. Eduardo Mieros Gonzá
lez 2V76

» Miguel Rojo Garrán 20'78 
» Manuel Calvo Montes 20'37 
» Dionisio Asensio Rojo 18'24
» Luís Martínez Moro 16
» Pablo Casado Renedo 15*25

Viana de Gega.

Conejales,

D. Félix Serrano Perez
> AgapitodelPozoCampoa
> Alejandro de Frutos 

García
» Máximo Casares Ramos
> Raimundo Gervolés Fer

nández
* Juan Bautista Solís 

Alday

Mayores contribuyentes,

D. Francisco Herrán Ortiz 560'21 
» Felipe García García 123'89 
> Deo g n^ajei^a s Casares

, Ramos 61'63 
> Manuel Casares Ramos 46'39 
» Ezequiel Aróvalo Caba

llero 45'92 
> Simón Caballero Perez 39'43 
» Gregorio Fadrique Fru

to» 28'72 
> Pedro Perrero Vega 27'97
> Amancio Gutierrez Mar

tín 27'47 
» Serapio Eetebau Alonso 22'76
> Heliodoro Rodríguez 

García 21'37 
> Mariano Diez de Frutos 18'44 
» Félix Sánchez 14'25 
> Víctor Sánchez 12'50 
» Gregorio de la Gal Gon

zález 8'83 
» Felipe Martínez Asevalo 10'74
» Celedonio de Frutos 

González 7'40 
» Valentín Gervoló» 7'41
> Joan Fadrique Frutos 3'04
> Simón González 6'43
» Lui? Cagares Sanz 3'49 
» Jeronimo Perez Liaba 68'16
> Nicolás Perez Prieto 3'30
» Donato Casares Sanz 2'10

Villalba de Adaja.

Concejales.

D. Eustaquio Ortiz Rodrí
guez

> Manuel Sanz Oarraso©
* Pedro Ortiz Sastre
* Modesto Capa García
» Claudio García González
> Mariano Lorenzo Rico

Mayores contribuyentes.

D. Leoncio Diez Ortiz 99'36
» Isidoro Santana Nieto 85
» Gerardo Nieto Rico 62'74
» Bernardino Ortiz Rodrí

guez 47'38 
» Leocadio Capa Casado 46
> Oelódonio Lorenzo Rico 40'48
» Bernardo Coca Inaraja 39'41
» Eugenio Montes Rico 39'40
» Nicasio Gamarra García 39'35
> Fabriciano Calvo García 32'36
> Mariano GamarraGarcía 35'30
» Sebastián Rico Montes 23'58 
» Salustiano Arévalo Ortiz 21'42 
» Pedro Sánchez Cueto 18'80 
» Balbino García Montes 17'63 | 
» Vicente Conde González 12'27 ’

Ouutas 
a • ui* * 

ladaa

1 D. Mariano Abadía 12'04 
i » Anastasio Montes Rojo 10'89 
1 > Pedro García Alonso 9'81 
j » Aiariano García Inaraja 9'48 
j » Juan Martín Arroyo 8*82 
j » Blas del Pie Perez 8*09 
j » Sotero Ballesteros Espi- 
» nosa 5'76
1 » Eustasio González del
5 Pie . 4'37

iHimi N Jim
Juzgado» de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.297.

VALLAD0LID.--AUDISÍ4CIA
OÍIDÜLA DB 0ITÀ010M

Galán Castellanos, Segundo, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de quinto día, ante el Juzgado 
de instrucción dei distrito de la 
Audiencia de Va'ladolid, (Secre
taría del sellor Nuñez), para ser 
oído en causa por dicho Juzgado 
instruida por coacciones (núme
ro 26 de 1923).

NúM. 1.298.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DB CITAOleN

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Pla- 
za, en providencia de hoy, dicta
da en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, se cit» al 
procesado Joaquín Roque Marti
nez Sastre, vecino de esta Ciudad, 
calle de Segovia, número veinte, 
cuyo domicilio actual se ignora, 
para que a la hora de las nueve 
y media del día veintiuno del 
actual, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Capi
tal, con el du de asistir al juicio 
oral de causa que se le signe por 
lesiones, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Valladolid, siete de Marzo de 
mil novecientos veintitrés —El 
Secretario, P. D., Antonio Mos
quera.

Núm.1.320. 1
MEDINA DEL CAMPO ? 

Don Pedro Navarro Rodriguez,! 
Juez de instrucción del par- | 
tido. |

Por el presente ruego y encar- j 
go a todas las autoridades, tanto ' 

civiles como militares y requie
ro a los agentes do la policía 
judicial procedan a la busca y 
ocupación de los semovientes que 
al Anal se reseñarán, propiedad 

i de! vecino de Pozal de Gallinas 
‘ don Mariano Bayón, al que le 
| fueron sustraídas en la noche 

del seis del actual, y caso de ser 
habidas, las pondrán a disposi
ción de este Juzgado, juntamente 
con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisi
ción, pues así lo acordó en el su
mario por robo, número 20 del 
corriente año.

Semovientef.
Una burra, cerrada, pequeña, 

rucia, cola corta, con rozaduras 
en las nalgas.

Un buche, rucio, de 20 meses, 
pequeño, espinazo pelado.

Dado en Medipa del Campo, a 
ocho de Marzo de mil novecientos 
veintitrés.—Pedro Navarro Ro
dríguez.—El Secretario judicial, 
P. H., Trófimo Alonso.

Juzgados municipales,

NúM. 1.296.

VALLADOLID.—PLAZA

OEDULA DB OITAOIOM

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza, en providen
cia dictada en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se sigua 
en este Juzgado, en virtud de su
mario procedente de la Superiori
dad, por desobediencia « agente» 
de la Autoridad, contra Claudio 
Alegrías Mendialdua, so ha acor
dado que se cite por medio de 1» 
presente y con los apercibimien
tos de ley a expresado Claudio, el 
cual se hallaba prestando servi
cio en el 14.' Regimiento de Arti
llería, do guarnición en Melilla 
(Africa), para que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzga
do, el día cinco de Abril próxi
mo y hora de las doce, a la cele
bración del correspondiente jui- j 
cío de faltas, al que deberá com- 1 
parecer acompañado de los testi- ! 
gos y demás medios de prueba de ¡ 
que intente valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre- 
sonte cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido j 
en Valladolid, a seis de Marzo de j 
mil novecientos veintitrés.—El Í 
Secretario, Narciso Martin Sanz. J

Núm. 1.272 j
ADALIA 1

Don Miguel Montero Sarmenté- ■ 
ro, Juez municipal de Adalia. ;

Hago saber; Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario

y Suplente de este Juzgado mu
nicipal, y acordado por la supe
rioridad anunciar dichas vacan
tes, las cuales se han de proveer 
por concurso de traslado y con 
sujeción a las reglas establecidas 
en el artículo 5? del Real decre
to de 29 de Noviembre de 1920, 
y Real orden aclaratoria de 9 de 
Diciembre del mismo año, de
biendo los solicitantes presentar 
sus solicitudes documentadas al 
Juzgado de primera instancia de 
Mota del Marques.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas, en 
el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid 
y «Boietín Oficial» de esta pro
vincia.

Este Juzgado consta de tres
cientos treinta y nueve habi
tantes.

Adalia, a 16 de Febrero de 
1923.—El Juez municipal, Mi
guel Montero. r

Núm. 1.300.

VILLASEXMIR
Don Pablo Alonso Salgado, Juez 

municipal suplente, en fun
ciones.

Hago saber; Que hallándose 
vacantes las plazas de Secretario 
y Suplente, de este Juzgado mu
nicipal y acordado por la Superio
ridad anunciar dichas vacantes 
por concurso de traslación, con
forme establece el artículo 5.* del 
Real daereto de veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos 
veinte y Real orden aclaratoria 
de nueve de Diciembre del mis
mo año, se hace saber por el pre
sente edicto que durante el plazo 
de treinta días, acontar desde el 
que aparezca este anuncio inser
to en la Gaceta de Madrid y «Bo
letín Oficial» de la provincia 
podrán los interesados en ello 
presentar las solicitudes ante el 
señor Juez de primera instancia 
de Mota del Marqués, debidamen- " 
te documentadas; teniendo en 
cuenta que este Juzgado consta 
de doscientos setenta y seis ha
bitantes.

Villasexmir, seis de Marzo de 
mil novecientos veintitrés. —Pa
blo Alonso.

iniins Sil OMM
ACADEMIA. DE CABALLERIA

El domingo,, 18 del actual, a 
las diez de su mañana, se veri
ficará en el edifioic que ocupa es
te Oentroj la venía en pública su
basta, por pujas a la llana, de dos 
caballos de desecho.

Valladolid, 8 de Marzo de 1923. 
—El Teniente Coronel Mayor, 
Eduardo Velasco.
______________________ 88

Imprenta del Hospicio provincial.
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